
Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 118 del 08 de agosto de 2022. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informando que la demandada 

Yolanda Laverde, solicita se comunique a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

sobre el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del presente asunto.  

 

Manizales, 01 de agosto de 2022. 

 

 

MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

     Referencia. 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA   

Demandados: YOLANDA LAVERDE JARAMILLO 

Radicado:  17001-31-03-003-2008-00202-00 

Interlocutorio: No. 350 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede y una vez examinado el expediente digital de 

la referencia, se constató que está judicatura por medio de auto proferido el 30 de noviembre 

de 2020 dispuso la terminación del proceso de la referencia indicando en el ordinal segundo:  

 

“LEVANTAR la medida de embargo y secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 100-132891 de propiedad de la señora YOLANDA LAVERDE JARAMILLO. 

Expídase oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales 

comunicando este levantamiento y advirtiendo que la medida continúa vigente para el proceso 

ejecutivo que adelanta el señor WILLIAM LEAL GIRALDO contra la aquí demandada ante el 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales; con el fin de que la parte interesada proceda al 

registro de la medida por cuenta del mencionado proceso. Infórmesele a ese despacho que el 

inmueble no ha sido secuestrado”.  

 

Por lo anterior, se expidió oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, comunicando sobre la cancelación de la medida de embargo sobre el inmueble de 

propiedad de la señora Yolanda Laverde Jaramillo, la cual continuaba vigente en el proceso 

del Juzgado Octavo Civil Municipal, como ya se indicó. (fl. 09). Ahora bien, dicho oficio fue 

remitido al Juzgado ya mencionado, con el fin de que este adelantara el trámite de notificación 

del oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, comoquiera que las medidas se 

dejaron a disposición del proceso que cursaba en dicha dependencia, no obstante, el Juzgado 

Octavo Civil Municipal, remitió por competencia al Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, por lo que se desconocen las razones por las que la parte interesada 

no tramitó el respectivo oficio ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

 

Sin embargo, con el fin de no generar algún traumatismo respecto al levantamiento de la 

medida de embargo, esta judicatura procederá a remitir el oficio No. 1293 del 07 de diciembre 

de 2020, mediante el cual se comunica a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos sobre 

la cancelación de la medida de embargo del inmueble identificado con folio de matricula 

inmobiliaria 100-132891 de propiedad de la señora YOLANDA LAVERDE JARAMILLO.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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